
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Anzoátegui Tolima 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 015 de 2023 

 
 
Fecha: cinco (05) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

 No. Radicado Proceso / Clase Demandante Demandado Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación 

1 
730434089001- 
2016-00256-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SA 

Luis Alberto Arámbulo Angarita 04/05/2023 Auto aprueba liquidación de crédito. 

2 
730434089001- 
2016-00271-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SA 

Gustavo González Orozco 04/05/2023 Auto aprueba liquidación de crédito. 

3 
730434089001- 
2017-00113-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Héctor Darío Caro 04/05/2023 Auto decreta medidas cautelares. 

4 
730434089001- 
2017-00198-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Julio Alberto Bejarano Ibáñez 04/05/2023 Auto aprueba liquidación de crédito. 

5 
730434089001- 
2018-00046-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

BANCAMIA SA Yeimi Johana Castro Herrera y otro 04/05/2023 Auto acepta renuncia poder. 

6 
730434089001- 
2018-00056-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Ruberfran Calderón 04/05/2023 Auto aprueba liquidación de crédito. 

7 
730434089001- 
2019-00056-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Jaime Soto Castaño 04/05/2023 Auto aprueba liquidación de crédito 

8 
730434089001- 
2019-00063-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Anderson Castañeda Espinosa 04/05/2023 Auto aprueba liquidación de crédito. 

9 
730434089001- 
2019-00101-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

SOLUCIONES CREDITICAS SAS Ricardo Villamil Melo y otros 04/05/2023 Auto acepta renuncia al poder. 

10 
730434089001- 
2019-00144-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Sandra Patricia Barrero Rico 04/05/2023 Auto decreta medidas cautelares. 

11 
730434089001- 
2020-00062-00 

RECONVENCIÓN – Declarativo 
verbal especial de 

pertenencia de mínima 
cuantía 

Rosabel García Cardona y otra Audizabeba Arévalo Morales y otra 04/05/2023 Auto declara inadmisible demanda. 

12 
730434089001- 
2020-00067-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Diego Fernando Torres Henao 04/05/2023 Auto decreta suspensión temporal. 

13 
730434089001- 
2020-00113-00 

RECONVENCIÓN – Declarativo 
verbal especial de 

pertenencia de mínima 
cuantía 

Blanca Elys Bedoya Pulido y 
otros 

José Gustavo Patiño Barco y otros 04/05/2023 Auto ordena incluir el contenido de la valla en el RNPP.  
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14 
730434089001- 
2020-00163-00 

Verbal especial declarativo de 
pertenencia de mínima 

cuantía 
Laureano Castro Torres José Eimelec García Cárdenas y otros 04/05/2023 Auto fija fecha para inspección judicial y audiencia. 

15 
730434089001- 
2021-00151-00 

Verbal especial declarativo de 
pertenencia de mínima 

cuantía 

Saúl Arredondo Arredondo y 
otra 

Jorge Humberto Peña Gallego y otros 04/05/2023 Auto fija fecha para inspección y audiencia. 

16 
730434089001- 
2021-00040-00 

Verbal especial declarativo de 
pertenencia de mínima 

cuantía 
Jhon Jairo Tovar Bernal Bárbara Otavo y otros 04/05/2023 Auto fija fecha para inspección y audiencia. 

17 
730434089001- 
2022-00045-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

BANCAMIA SA Moisés Oviedo Hernández 04/05/2023 Auto aprueba liquidación de crédito. 

18 
730434089001- 
2022-00082-00 

Ejecutivo singular de menor 
cuantía 

María del Carmen Vargas 
Hernández 

Jorge Eliecer Vidal Jiménez 04/05/2023 SENTENCIA ordena seguir adelante con la ejecución. 

19 
730434089001- 
2022-00094-00 

Verbal especial declarativo de 
pertenencia de mínima 

cuantía 
Maryory Ortiz Torres Honorio Calderón y otros 04/05/2023 Auto ordena requerir abogado.  

20 
730434089001- 
2022-00117-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Grario de Colombia SA Rusbel Marino Caicedo Castañeda 04/05/2023 Auto no tiene por notificado personalmente ni por aviso. 

21 
730434089001- 
2022-00134-00 

Verbal especial declarativo de 
pertenencia de mínima 

cuantía 

Edna Patricia Rodríguez 
Orjuela 

Ricaurte Rodríguez y otros 04/05/2023 Auto fija fecha para inspección y audiencia. 

22 
730434089001- 
2022-00157-00 

Verbal especial declarativo de 
pertenencia de mínima 

cuantía 

Erika Andrea Sogamozo 
Guzmán 

Manuel Cuartas Ruiz y otros 04/05/2023 Auto designa curador ad litem. 

23 
730434089001- 
2022-00167-00 

Verbal declarativo de acción 
reivindicatoria de mínima 

cuantía 
Luis Alejandro Buitrago Cortés Daniel Herrera Morad 04/05/2023 Auto atiende solicitud medidas cautelares. 

24 
730434089001- 
2022-00176-00 

Verbal especial declarativo de 
pertenencia de mínima 

cuantía 
Edy Nael Tamaño Castaño Benjamín Ulloa Vanegas y otros 04/05/2023 

Auto ordena incluir el contenido de la valla y requiere 
abogado. 

25 
730434089001- 
2023-00053-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

COOPHUMANA Misael Moreno Zuluaga 04/05/2023 Auto decreta medidas cautelares. 

26 
730434089001- 
2023-00055-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Belinda Aguilar Caballero Julio Cesar Sánchez 04/05/2023 Auto ordena emplazamiento. 

27 
730434089001- 
2023-00065-00 

Verbal de división material Julián Andrés Tovar Bernal Jairo Francisco Barragán y otros 04/05/2023 Auto rechaza la demanda. 

28 730434089001- MATRIMONIO CIVIL Yuliana Romero Saza Daniel Cala 04/05/2023 Auto programa matrimonio civil. 
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2023-00066-00 

29 
730434089001- 

2023-00004-00 DC 
DESPACHO COMISORIO 

Juzgado 002 Restitución de 
Tierras Ibagué 

DRa. Jenny Carolina Meneses 04/05/2023 Auto avoca conocimiento. 

 
En la fecha cinco (05) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023), se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar 
la jornada Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M).  

 
ANDRÉS FERNANDO RODRÍGUEZ CORRALES 

Secretario 


